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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTHNCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secrétanos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

8 E PUBLICA LOS LUNES, MIüfíCOLKS T VIEBNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

60 céntimos al trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 7 de Abril) 
PBESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Reyy lo Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
p >rtante salud. 

-(Gaceta del día 2 de Abril) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinadas las nume

rosas reclamaciones y consultas que 
se han formulado solicitando que la 
riqueza urbana descubierta á con
secuencia del decreto de 4 de Fe
brero de 1893, sea englobada con la 
demás ya reconocida en los amilla-
ratnieotus y repartos ordinarios de 
los términos municipales, y que, en 
el caso de tributar separadamente, 
no sea gravada con el 22'6907 por 
10U cuando radique en los pueblos 
que contribuyen a) 17'ó0 por 100:| 

Visto el art. 1." de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, que fija los ingre
sos del Estado para el año económi
co de 1893 á 94, según el pormenor 
contenido en el estado letra S , en 
el cual se comprenden 154.700.000 
pesetas por contribución territorial, 
ó sean 152.500.000 en concepto de 
cupo fijo, y 2.200.000 como aumen
to por ocultación de la riqueza ur
bana: 

Visto el art. 29 de la misma ley, 
que dispuso que, mientras con arre
glo d los artículos 4.° y 5.° ¿e la de 31 
de Diciembre de 1881 no pudiera re
ducirse la contribucUn territorial d los 
tipos mínimos vigentes, la riqueza ur
bana que se hniiere descubierto, en 

virtud del expresado Seal decreto, con
tribuyese fuera del cupo asignado d 
cada provincia ó pueblo en la propor
ción 'de 22'6907por 100, pie como t i 
po máximo se repartió en aquel año, 
coa arreglo á la ley de Presupuestos 
del de Julio de 1888, y que el Gobier
no pudiera sustituir este tipo por el 
minimo lijado en la propia ley, tan 
pronto como los amillaramientos ó re | 
ffistros individuales fueran aprobados i 
por la Delegación de Hacienda de la ' 
respectiva provincia: i 

Vistos los artículos 4.° y 5." cita- • 
dos de la ley de 1881, con arreglo á 
los cuales los pueblos que no pre- i 
sentaron las cédulas declaratorias de j 
su riqueza, y los que la presentaron ¡ 
con ocultación notoria, debían con- ! 
tiouar tributando al 21 por 100, i 
mientras que el art. l .°dela misma j 
ley fijó en 16 por 100 el gravamen 
sobra la riqueza liquida imponible 
respecto á las provincias y pueblos 
que cumplieron dicho servicio con
forme al reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878, dictado para llevar 
á efecto la reforma de los amillara
mientos: 

Visto e) art. 11 de la ley de 7 de 
Julio de 1888, que redujo los tipos de 
imposición de la riqueza rústica y 
pecuaria á 15'50 y á 20,25 por 100, 
y los de urbana á l 7 ' 5 0 y 2 3 por 100, 
según que los pueblos tuvieran pre
sentadas ó no las cédulas declara
torias: 

Visto el art. 1." de la ley de Pre
supuestos para 1895 i. 96 y el estado 
letra B i que hace referencia, según 
el cual los ingresos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería se fijan por el concepto de ri
queza rústica y pecuaria en 110 mi
llones, y por el de urbana c;i 48 mi
llones, que son en junto 15S millones 

de pesetas, sin hacer señalamiento 
especial para la riqueza urbana des
cubierta, y reservando al Estado el 
derecho de recaudar el cupo integro 
que, según los repartimientos del 
actual año económico, ascendió á 
169.166.369 pesetas, con inclusión 
de tas sumas que corresponden á las 
provincias concertadas: 

Considerando que la ley de 5 de ¡ 
Agosto de 1893 no contiene dispo- j 
sición alguna que niegue el bece-
fioio de tributar por riqueza urbana | 
con el tipo de 16 por 100 (elevado 
actualmente hasta 17'50) á los con
tribuyentes de los pueblos que pre
sentaron las cédulas declaratorias: 

Considerando que ta l beneficio 
fué otorgado solamente ú estos con
tribuyentes por el art. 1." de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, y por 
ello la de Agosto de 1893 mandó 
aplicar el 22-6907 (dentro del máxi
mum de 23 por 100) á los contribu 
yentes de los pueblos que no pre • 
sentaron aquellas cédulas y á los 
que las presentaron con ocultación 
notoria: 

Considerando que esta prescrip
ción de Ja referida ley de 1893 es cla
ra y precisa, sin que deje paso á las 
dudas, por lo cual no debe exten
derse su alcance á un grupo de con
tribuyentes que no comprende, pri
vándoles de beneficios adquiridos al 
amparo de otra ley: 

Considerando que la aplicación 
del mayor gravamen á la riqueza ur
bana descubierta en los pueblos que 

j tributan con el tipo meoor y á la de-
clarada por los que se acogieron á la 

, condonación ofrecida en el decreto 
' de 4 de Febrero impücaria, respecto 
' de los que presentarou declaraoio-
; oes, la anulación del perdón que 

se les ofreció, y con respecto á 

los ocultadores, que como tales hi
cieron efectivas sus responsabili
dades, una nueva penalidad, tanto 
más desproporcionada é insosteni. 
ble, cuanto que el exceso de impo
sición se reproducería indefinida
mente en el repartimiento de cada 
año hasta que la Administración 
juzgase oportuno hacer uso de la 
facultad que tiene concedida para 
aplicar el tipo menor cuando estén 
aprobados los amillaramientos ó re
gistros: 

Considerando que semejante cr i 
terio es opuesto á los fundamentos 
de proporcionalidad y dejusticia que 
deben concurrir en toda pena, y no 
se halla conforme con el espíritu ni 
con el sentido literal de la ley de 5 
de Agosto de 1893, según queda de
mostrado: 

Considerando que la separación 
del cupo de la riqueza descubierta 
no subsiste ya en la actualidad por 
haberse suprimido en el estado letra 
B a que se refiere el art. 1.° de la 
vigente ley de Presupuestos: 

Considerando que las operaciones 
' de repartimiento de la contribución 
' de inmuebles, cultivo y ganadería 
| entre las provincias, los pueblos y 
' los contribuyeutes deben ejecutarse 
' con la necesaria antelación para que 

con arreglo á las iustrucciones v i -
. gentes pueda comenzarse la cobran-
í za el día 1.° de Agosto próximo: 
¡ Considerando que, s e g ú n esas 

mismas iustrucciones, los errores 
padecidos en los expresados repartí -
mientes pueden y deben subsanarse 
en los que se formen para los años 
sucesivos, disminuyendo ó aumen
tando proporcionalmeute las cuotas 
de los interesados, pero sólo en los 
casos en que hayan éstos producido 
y justificado, en el término y forma 



reglamentarios, las correspondien
tes reclamaciones de agravio; 

S. M. el Rey (Q; D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
sin perjuicio de lo que en su dia de
terminen las Cortes, y de conformi
dad con el Consejo de Ministrus y 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Contribuciones directas, 
por la Intervención general de la 
Administración del Estado y por la 
Inspección general de ¡a Hacienda 
pública, se lia servido disponer: 

1. ° Que sin pérdida de tiempo se 
proceda á distribuir entro las pro
vincias, en concepto de contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, para el ejercicio de 1896-97, 
la suma de 170 millones de pesetas 
sobre toda la riqueza imponible que 
se baile reconocida, con inclusión de 
la descubierta en virtud del Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893. 

2. ° Que de los expresados 170 
millones se deduzcan 4.370.063 pe
setas que por coocierto satisfacen 
las provincias Vascongadas y Na
varra, asi como también la cantidad 
que á razón de 17'50 por 100 debe 
satisfacer la riqueza urbana com
prendida en los Registros fiscales 
aprobados reglamentariamente. 

3. ° Que el resto, después de ve
rificadas ambas deducciones, sea re
partido sobre la riqueza reconocida 
en los amillaramientos y sus apén
dices, sin excluir la urbana descu
bierta que no se halle ya incluida 
en los expresados Registros, que
dando dentro de los tipos máximos 
establecidos para el gravamen en el 
art. 11 de la ley de 7 de Julio de 
1888. 

4. " Que el repartimiento así for
mado se someta con la mayor urgen
cia i la aprobación del Consejo de 
Ministros, con arreglo al art. 18 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Y 5.° Que las reclamaciones de 
agravio contra los repartimientos 
del corriente ejercicio y las anterio
res, que hayan sido presentadas en 
tiempo oportuno y se hallaren pen
dientes en primera ó segunda ins
tancia, sean resueltas con arreglo á 
la doctrina que queda expuesta. 

De Real ordea lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 1.° de Abril de 
1896.—N. Reverter.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio. 

JUNTA P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

En' cumplimiento i lo dispuesto 
en el art. 65 de la ley Elcctorul, esta 
Junta ha determinado que concu
rran á la cabeza del distrito electo

ral respectivo al escrutinio general 
de la elección de Diputados á Cor
tes por esta provincia, los Comisio
nados de las Secciones que á conti
nuación se expresan, bajo la res
ponsabilidad penal que establece el 
título 6.° de dicha ley, siendo vo
luntaria la asistencia de los demás 
Comisionados el citado acto: 

Distrito de Astorga 
Los tres Comisionados de las tres 

Mesas de Astorga, los dos de Bra
zuelo, Castrillo de los Polvazares, 
Magaz, Otero de Escarpizo, San Jus
to de la Vega, Santiago Millas, Val-
derrey, Val de San Lorenzo, Villa-
megil y el de la Sección i . " de V¡-
llagatón.—Total, 22. 

Distrito de La BaTieM, 
i Los dos Comisionados de Alija de 
| los Melones, Castrocalbón, Castro-
i contrigo, Cebrones del Rio, Destria-
| na, La Baüezn, Quintana y Congos-
i to, Riego de la Vega, San Esteban 
| de Nogales, Santa Elena de Jamuz, 
j Soto de la Vega, Villazala y el Oo-
, misionado de Regueras de Arriba.— 
; Total, 25. 
j Distrito de La Vecilla 
i Los dos Comisionados de La.Ve-

cilla, Valdepiélago, Matailana, La 
Robla, Valdelugueros, Soto y Amío, 

: Cuadros y el de la I . * Sección de La 
; Pola de Cordón.—Total, 15. 

Distrito de León 
i Los ocho Comisionados de León y 
! los dos de Armunia, Onzcnilla, San 
> Andrés del Rabauedo, Santovenia, 
; Valdefresno, Valverde del Camino, 
I Villaquilambre y el de la 1." Sec-
• ción de Villadangos.—Total, 23. 

Distrito de ¿inrias de Paredes 
Los dos Comisionados de Barrios 

de Luna, Villablino, Cabrillanes, 
Murías de Paredes, San Emiliano, 
Santa María de Ordds, Láncara, Pá
ramo del Sil, Vegarienza y el de la 
1.' Sección de Palacios del Sil.—To
tal, 19. 

Dislrit'} de Pon/errada 
Los cinco Comisionados de Poufe-

rrada.los dos de Cabañas-raras, Cas-
tropodame, Congosto, Cubillos, 
Bembibre, Uarrios de Salas, Pria-
ranza, San Esteban de Valdueza y 
el de la 1.* Sección deMolinaseca.— 
Total, 22. 

Distrito de Riafto 
Los dos Comisionados de Riafio, 

Burón, Boca de Huérgano, Villa-
yandre, Salamón, Prioro, Cistierna, 
La Ercina, Oseja de Sajambre y los 
Comisionados de Acebedo y Mara
ña.—Total, 20. 

Distrito de Sahagñn 
Los dos Comisionados de Cea, El 

Burgo, Galleguillos, Grajal de Cam
pos, Siihagúu, Joarilla, Valdepolo, 
Villamizar y el Comisionado de Ber • 
cíanos del Camino, Calzada, Esco
bar, Joara, Sahelicesdel Río, Valle-
cilio, Villamol, Santa Cristina y Vj-
Uamartin de D. Sancho.—Total, 25. 

Distrito de Valencia de D. Juan 
Los dos Comisionados de Valencia 

de D. Juan, Villamañán, Valdevim-
. bre. Fresno de la Vega, Gordonci-

11o, Pajares de los Oteros, Ardón, 
Matanza, Toral de los Guzmanes, 
Villademor de la Vega, Valderas y 
los Comisionados de Cubillas de los 
Oteros, Castrofuerte y el dé la 1." 
Sección de Villaquejida.—Total, 25. 

Distrito de Filia/ranea del Bierzo 
Los tres Ccmisionados de Villa-

franca, los tres de Comilón, los dos 
de Arganza, Berlanga, Cacabelos, 
Camponaraya, Sancedo, Trabadelo, 
Fabero, Carracedelo y el Comisio
nado de la 1.' Mesa de Valle de Fi-
nolledo.—Total, 23. 

| Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Comisionados desig
nados y demás efectos. 

León 6 de Abril de 1896.—El Pre
sidente, José R. -Vázquez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami-
Uaramiento para el ejercicio de 18P6 
á 1897, por el término de quince dias, 
para que los contribuyentes que pre
sentaron las alteraciones en él con
signadas, puedan hacer las reclama
ciones que creyesen convenientes. 

Igualmente se halla terminado por 
la Junta respectiva el proyecto de 
presupuesto municipal para dicho 
ejercicio, para que las personas que 
deseen enterarse lo verifiquen en el 
término de quince dias, después de 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Posada de Valdeón 26 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Tomás M'guel. 

Alcaldía constitucional de 
ilolimseca 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, por fallecimiento del que la des
empeñaba, D. Teodoro López Moi-
són, cuya plaza se halla dotada con 
el haber anual de 750 pesetas, se 
anuncia al público por término de 
quince dias; pasados los cuales, se 
procederá al nombramiento del aspi
rante que mejores condiciones re-
una entre todos aquellos que la soli
citen. 

Molínaseca 29 de Marzo 1896.— 
El Alcalde, José Franganillo. 

A Icaldía constitucional de 
Santa Afarina del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año económico de 
1896 á 1897, se hace preciso que los 
contribuyentes del mismo presenten 
en la Secretaría, en el término de 
quince días, á contar desde la publi
cación del proseóte edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, las 
variaciones que por transmisión de 
dominio hayan sufrido en su riqueza 
cnuíorme al art. 48 del reglamento 
vigente. 

Advirtíendo que no se admitirá 
traslación alguna de dominio sin 
que los interesados hagan constar el 
pago de los derechos á la Hacienda 
como está prevenido. 

Santa Marina del Rey 28 de Mar
zo de 1896.—El Alcalde, Guillermo 
Mayo. 

Alcaldía constitucional de 
1 Castrofuerte 
I Por término de quince dias, y en 
! la Secretaria del Ayuntamiento, se 
. halla de manifiesto el proyecto de 

presupuesto ordinario para el próxi-
' mo año económico de 1896-97, po

diendo durante ellos examinarle l i 
bremente y hacer cuantas reclama
ciones estimen pertinentes; pues 
transcurridos que sean, se someterá 
á la aprobación de la Junta muni
cipal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el arti
culo 146 de la vigente ley Munici
pal. 

Castrofuerte 27 de Marzo de 1896. 
—El Alcalae, Francisco Rodríguez. 
— Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Lucas Borbujo. 

JUZGADOS " ' 

D. Juan José Carazony y Salas, Juez 
de instrucción do esta ciudad y 
su partido. 
En virtud del presente se cita y 

llama á Andrés Fernández Vidal,na
tural de Villanueva de Jamuz, par
tido judicial de La Bañeza, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y lu de León, com
parezca en este Juzgado, sito en la 
plaza de San Fernando, planta baja 
del Convento de Madre de Dios, pa
ra ratificarse en el escrito presenta
do por su defensa en sumario que se 
le siguió en este Juzgado por hurto; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que por derecho 
proceda. 

Dado en Carmona á 27 de Marzo 
de 1896.—Juan J. Carazony.—El 
actuario, Rafael López. 

AÑONC10S OFICIALES 

C O N V O C A T O R I A 

Los señores opositores á la plaza 
de Inspector de carnes vacante en 
esta capital D. Félix Cardillo y Puer
ta, D. Sabino López Fernández, Don 
Francisco Santos, Li. Juan Adulfo 
Muñoz Miranda y D. Elias Julio 
Arias-Valdés y Gutiérrez, so servi
rán concurrir el día 20 del próximo 
Abril, á las cuatro de su tarde, al 
salón de actos públicos de esta Es
cuela de Veterinaria, para dar prin
cipio á los ejercicios de oposición de 
la expresada plaza. 

Los Srcs. Arias, Muñoz y Santos, 
presentarán con antelación á la fe
cha de convotaria, en la Secretaria 
de esta Escuela, la certificación de 
buena conducta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en estas opo
siciones. 

León 31 de Marzo de 1896.—El 
Presidente del T r ibuna l , Martin 
Núfiez. 

Imp. de la Diputación provincial 


